
 

Decreto Ley 8685/1976 
 

La Plata, 27 de Diciembre de 1976. 

 

 VISTO lo actuado en el expediente 2.240-39/976 y la autorización otorgada 

mediante la instrucción 1/976, art. 5, de la Junta Militar; en ejercicio de las facultades 

legislativas por ella conferidas, 

 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

LEY: 

 

Artículo 1.- Sustitúyese el artículo 16 de la Ley 8.587, texto modificado por las Leyes 

8.601 y 8.620, por el siguiente: 

 

 “Artículo 16.- Quedan excluidos de esta Ley: 

a) Las personas contratadas en virtud de autorizaciones especiales para 

realizar tareas determinadas, siempre que sean propias de su competencia 

técnica o profesional o que sus servicios no estén retribuidos con sueldo 

asignado a cargo o empleo rentado por la Ley de Presupuesto de la 

Provincia. 

b) El personal de la policía de la Provincia, que se encuentre comprendido en 

los beneficios de la Ley 8.270. 

c) El gobernador y el vicegobernador de la Provincia; los ministros del Poder 

Ejecutivo, fiscal de estado, asesor general de Gobierno; secretarios de la 

Gobernación; asesor del Consejo Provincial de Desarrollo; subsecretarios 

de la Gobernación; ministerios y fiscalía de Estado; asesor ejecutivo de la 

Asesoría General de Gobierno; subasesor de la Asesoría Provincial de 

Desarrollo; contador y subcontador general de la Provincia; tesorero y 

subtesorero general de la Provincia; presidente y vocales del Tribunal de 

Cuentas; fiscal de Estado Adjunto; secretarios de la Junta Electoral; 

presidente y vocales del Tribunal Fiscal de Apelación; autoridades 

superiores de Organismos Descentralizados y quienes ocupen funciones 



directivas, de secretarios privados y de asesores, cuando no reserven 

cargo en la Administración Pública Provincial o Municipal. 

d) Quienes se desempeñan en las Municipalidades como intendentes, 

secretarios, subsecretarios, asesores de Nivel Superior, secretarios 

privados, delegados municipales o en funciones directivas cuando no 

reserven cargo en la Administración Pública provincial o municipal. 

e) Los jueces de la Suprema Corte de Justicia; los jueces de Cámara de 

Apelación; los jueces de Primera Instancia; jueces de Tribunales 

Colegiados; jueces de Menores; jueces Notariales y miembros del 

Ministerio Público, cuando se hubieren jubilado por cualquier régimen 

previsional ya sea en el orden nacional o provincial, y que se reintegren a la 

actividad para desempeñarse en el Poder Judicial de la Provincia en alguna 

de las funciones enumeradas precedentemente. 

 

Los funcionarios mencionados en los incisos c), d), y e) podrán optar 

por incorporarse al régimen de la presente ley, mediante manifestación expresa 

ante el Instituto de Previsión Social. La opción deberá efectuarse mientras se 

encuentran en el ejercicio del cargo.” 

 

Artículo 2.- Deróganse las Leyes 8.601 y 8.620. 

 

Artículo 3.- Las disposiciones de la presente Ley tendrán vigencia a partir del 1 de 

noviembre de 1976, rigiendo “ad referéndum” del Ministerio del Interior. 

 

Artículo 4.- Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al registro y Boletín Oficial y 

archívese. 


